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Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.
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PnEcios DE suscnicioN. Un mes 6 ri. én esta Capital, y 8 id. fuera.

P A R TE O FIC IA L .

SECCION DE L A  G A C E T A .

raESIDGNCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NFSTItOS.

S. M. la R eina nuestra  Señora 
(Q D, G .) y sn augusta  R eal fami
lia continúan, en esta corto sin no 
vedad en su, im portan te salud.

MINISTEIUO DE EOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Reconocida por la 
ciencia económ ica y por las  leyes la 
necesidad de q y e 'e l  EsLado.se re 
servé el dominio ó la inspección de 
los naonle;3, cuyo fomento y con
servación no puede se r  encom enda
do al in ícrés particular; ó -cuvo ani
quilam iento prodüciria funestos v 
trascendeulaies trasto rnos en el cli
ma, en la agricullura y en la vida 
dé-Ios pueblós, im porta sob rem ane
ra procurar todas las garantías po
sibles del .aciurlcrai descender at 
exam en de cu:Ues m ontes han de Se^ 
gu ir bajo el im perio dé las O rde
nanzas generales del ram o, y cuáles 
otros deberán convertirse en pro
piedad de los particu lares: clasifica, 
cion delicada y digna de se r hecha 
con gran esm ero, porque si seria 
m uy perjudicial en tregar á la espe
culación privada lo que solb- el Es
tado puede cuidar convenientem en
te , tam bién debe evitarse que sean 
suslraidos. del m ercado aquellos 
m ontes cuya enagenacion no haya 
de producir perniciosos efectos.

Conformándose con io que en 
un extenso y razonado inform e ha
bía propuesto la Jun ta facultativa 
del ram o, el Real decreto  de 2G 
de O ctubre de 185 5  dividió en tres 
clases todos los m ontes, según sus 
especies arbóreas, entregando unos

desde luego á la venta, excep tuan
do o tro s , y disponiendo que los 
restan tes fuesen estudiados uno á 
uno para decidir en cada caso par
ticular sobre la necesidad de su re 
serva ó la conveniencia do su ena
jenación . Por no haberse realizado 
con Ja conveniente actividad la cla
sificación definitiva de estos últim os, 
creyóse ver en ella una rém ora pa
ra el pronto cum plim iento de la ley 
dé desam ortización; y á fin de ha
cerla desaparecer, el Real decreto 
de *27 de F ebrero  de 18 5 6  intentó 
un nuevo método:

Puso en estado de venta, no so 
lo los m ontes an leriorn ienle decla
rados enajenables, sino tam bién lo
dos aquellos cuya enajenación se 
hábia tenido por de discutible u ti
lidad; reservando al Gobierno la 
facultad de exceptuar de la desa
m ortización tanto á los de una co
mo a  los de otra clase, cuando ra 
zones graves de' Ínteres público so 
16 aconseiaran. ,EI estudio de la 
am plitud y de la extensión que de
biera darse al e jerc ic io  de esa fa
cultad u6 exigía cioríam enle iné- 
nos trabajo ni tiempo que el de la 
clasificá|C¡on definitiva do los mon
tes que el Real decreto ' de  26  de 
O ctubre había dejado en la'citase de 
cuestionables: p o r  16 que, el nuevo 
m étodo, sin ventaja sobre el pri
m ero ppr io tocante á !a rápida eje
cución de los trabajos necesarios 
para separar los m ontes enajena
bles de los invendibles, disminuvó 
las garandas dé acierto, consig
nando desde luego como principio, 
la desam ortización de los dudosos, 
y convirlicndo en excepción, en 
vez de estab lecer como regla ge
neral, la intervención científica y 
adm inislraliva del iMinistorio de Fo
m ento en el exam en de los m on
tes  que debieran reservarse.

La experiencia ha ' dem ostrado 
que el .verdadero problem a que hay 
que reso lver en este punto es el 
de la rapidez de las operaciones de

clasificación, dando á esta desde 
luego los p rudentes lím ites que le 
señaló el Real decreto  de 26  de 
O ctubre, y esforzando los trabajos 
convenientes para llevarla • én el 
mas breve plazo posible a su  com 
pleto desarrollo . En ningún otro 
objeto puede se r em pleada con ma
yor fruto la ciencia del Cuerpo fa
cultativo de Montes, que, como otras 
tan tas m ejoras, ha tenido su  ori
gen y espera su  desenvolvim iento 
en el reinado de V. M.; y pocos 
servicios pueden exigírsele de tan
ta im portancia como este trabajo, 
que solo los Ingenieros dcl ramo 
pueden hacer de un modo conve
niente, y al que se dedicarán con 
toda actividad, y prefiriéndolo á to
do o tro , si V. M. se digna p res
tar su  aprobación al aiijunto pro
yecto de Real decreto , que tengo 
la honra de som eterle, de acuerdo 
con e! Consejo do M inistros.

Madrid 16 de Febrero  de 1850 . 
SEÑ ORA .— \  L. R. l \  de V. M.. 
El M arqués de Corvera.

UEAL DECRETO.

En vista de las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fom en
to, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, Vengo en decre tar io si 
guíente:

Artículo 1. ® l’ara la ejecución 
del articulo 2 .®  de la ley de 1.®  
de Mayo de 185 5  regirá la clasi- 
fieacion de m entes establecida por 
el Real decreto de 26  de O ctubre 
del m ism o año.

A rt. 2; “  El Ministro de F o
m ento dictará las m edidas cónve- 
nientos. para que por los Ingenie
ros de Montos sean clusidcados es
tos con arreglo  á lo que el a rtícu 
lo an terio r dispone.

A rt O- ® Con c! fin de (fue 
esta clasificácion se verifiquo á la 
m ayor brevedad y sin im pedir el 
curso  de las venias, ■ cuidarán los 
G obernadores de remitir* al Minis
terio (lo Fom ento, siem pre (p?e se

tra te  de la enajenación de fincas 
pobladas, en todo ó en p a rle , de 
m onte, copia autorizada y lite ra l de 
lós docum entos sigu ien tes:

1 .®  He la solicitud de s u 
basta ó de la órden del G oberna
dor que baya iniciado el exp(> 
diente:

2. ® De la tasación de ios p e 
rito s.

o . ® Del inform e del Ingeniero 
de M ontes

.\r t .  4 . 9  Cuando un monto sea 
incluido por el Ingeniero en tre  los 
de te rcera clase, se procederá des
do luego á su  venta en la forma 
debida, y dándose inm ediatam ente 
cuenta al M inisterio de Fom ento, 
que podrá reclam ar que ia subasta 
no se lleve á efecto, si por olrus 
dalos tuviese conocim iento de que 
no está bien hecha la clasificación.

Art. 5  ® En los dem ás casos, 
el M inisterio de Fom enlo, en vista 
de cada expediente, resolverá si el 
m onte se debe vender ó no.

Si no dictare resolución en el 
plazo (jue el articulo siguiente seña
la, se cu tenderá ipie aprueba la 
enajenación de la linca, en el caso 
de que osla hubiese sido clasifica
da por el Ingeniero como m onte 
de segunda clase.

Art. 6  ® En sn consecuencia, 
los G obernadores podrán proceder 
á anunciar la subasta en la forma 
debida, v llenando todos los (rá- 
m iles que los reglam entos ó in.'<- 
trucciones vigentes m arcan, si cons
ta en el expediente que median 
2 0  (lias en tre  el anuncio de la ven
ia y el en que se liaya recibido 
del M inisterio de Fom ento la co
m unicación en que acuse por su 
parle el recibo dcl expediente.

Llegado el día de! rem ate , se 
adjudicará este en la forma que 
proceda; y una vez hecha la ad
judicación,- subsistirá áun cuando 
se recibieve después la resolución 
del .Ministerio de F om enlo decla
rando que no debe hacerse lá v en la .
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Arl, 7. Se autoriza al Minis- 

(orio (!c Fom ento para suspender, 
de acuerdo con el de H acienda, la 
enajenación de los te rrenos que, 
aunque estén  desnudos de árboles, 
forman las m ontañas, las riberas es
carpadas, las costos acantiladas, las 
dunas, los arenales y dem ás que, no 
siendo á propósito  para el cultivo 
agrícola, d eb an se r objeto deplantíos.

Art. 8 . ® El M inistro de F o 
m ento  queda encargado de la eje
cución del p resen te  Keal decreto.

Hado en Palacio á diez y seis 
de F eb re ro  do mil ochocientos cin 
cuen ta  y n u ev o .— Está rubricado de 
la R eal m an o ,— El M inistro de Fo 
m entó, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL UHDEM.

Para el debido cumplimiento del 
Real decreto de ayer, que manda pro
ceder a una nueva clasiíicacion gene
ral de los montes del Estado, de ios 
pueblos y de los Establecimientos pú
blicos, que distinga los enajenables de 
ios que no lo son, él Gobierno de Su 
Magestad cuenta confiadamente, y por 
eso no vacila en señalar brevísimo 
plazo para tan importantes y complejas 
operaciones, con el celo de las Autori
dades superiores de las provincias, y 
con la inteligente actividad del Cuerpo 
de Ingenieros. Por la honra de la Ad
ministración las primeras, y los segun
dos por el honor de la ciencia, apro
vecharán sin duda alguna esta ocasión 
de demostrar qne no han sido estéri
les los esfuérzos hechos por el país, 
tanto para establecer un sistema ad
ministrativo que responda á las varia
das necesidades de la época, como pa
ra buscar en instituciones científicas 
las garantías convenientes de la con
servación y fomento de la riqueza fo
restal.

No es posible determinar desde lue
go las reglas de conducta á que los Go
bernadores deberán ceñirse con el ob
jeto de coadyuvar por su parle al pen
samiento del Gobierno de S. M. Deva
nas clases, y diferentes tal vez en cada 
comarca, ó en cada caso, serán los au
xilios que los Ingenieros de montes 
necesiten para la rápida y completa 
clasificación que van á realizar; pero 
para conseguir el acierto en este pun
to. basta, á ios Autoridades superio
res de las provincias saber que llena
rán un servicio importante prestando 
á los Ingenieros lodos los medios de 
ilustración ó acción que, estando en 
sus facultades conceder, Ies sean re
clamados por aquellos, ó sugeridos por 
sn propio celo.

Menos hacedero todavía es conver
tir en fórmulas concretas los principios 
á que los individuos del Cuerpo faculta
tivo se han de atener para ejecutar con 
acierto la clasificación de los montes 
de segunda clase. Solo el estudio, pro
fundo y meditado en cuanto la premu
ra del tiempo lo consiciila, puede 
guiarles al formar su juicio sobre la con 
veniencia ó inconveniencio de que un 
monte determinado ó una serie de 
montes se conserve en el dominio pú
blico ó pase á ser objeto de las espe
culaciones privadas.

Respecto de la grave y funesta tras
cendencia de los desmontes indevidos, 
nada tiene que advertirles el Gobierno: 
ellos tienen obligación de conocer 
tan á fondo como el que mas la exac
titud de los lamentables perjuicios cau
sados por lio haber opuesto la Admi- 
niilracion pública, ignorante en unos 
tiempos y poco protectora en otros de 
las máximas de la ciencia el convenien
te correctivo á arraigadas preocupa
ciones y á prácticas abusivas. Pero al

mismo tiempo cuidarán con especial 
esmero de no incurrir en exageración, 
extendiendo demasiado los limites de 
los desmontes prohibidos. Por evitar 
un mal podría caerse en otro, y lo se
ría ciertamente, y de mucha magni
tud, arrancar de la esfera de acción 
del interés particular lo que nó esté 
retenido en el dominio público por 
graves razones. No serian los montes 
loa menos perjudicados por el exceso 
de celo que en exajerada escala los 
ajiartase de la venta, pues el poco 
acierto notado en su clasificación se 
convertiría en poderosa arma para que 
las preocupaciones y los intereses que 
les son adversos provocasen una reac
ción en sentido contrario; ni, aun pres
cindiendo de esta razón de convenien
cia para la misma riqueza forestal, po
dría ver el Gobierno, sin profundo dis
gusto, que se suscitarán trabas ni obs
táculos indebidos al desarrollo de los 
grandes bienes que el país espera de 
entregar á la fecundante actividad dei 
comercio y de la industria las fincas 
del Estado, de los pueblos y de los es
tablecimientos públicos.

Las mas extensas y maz importan
tes de las excepciones señaladas á la 
desamortización de los montes, y las 
que aquí deden consignarse en primer 
lugar por el respeto debido á las leyes 
son las establecidas por las d e l .®  de 
Mayo de i855 y 4t de Julio de 1856 
respecto de las fincas de aproveeha- 
micnlo común de las dehesas boyales 
de les pueblos. Las razones en que se 
fundan no son de este lugar, ni atañen 
á la especialidad de los intereses so
ciales que este Ministerio y el Cuerpo 
de Ingenieros tienen que cuidar en ma
teria de montes. Tai vez una parle muy 
considerable de los que están en ese 
caso pudieran ser vendidos sin temor 
razonable de perturbación en las con
diciones físicas del clima y del terreno, 
ni en las generales de la industria y ei 
comercio. De todos modos, para que 
el trabajo que hoy se emprende sea en 
lo posible completo, y dé una ideaapro- 
ximadamente exacta, asi de la totali
dad de la riqueza forestal del país, co
mo de la manera con que está distri
buida y formada, los montes de apro
vechamiento común y los que consti
tuyan parte de las dehesas boyales de 
los pueblos serán incluidos en la clasi
ficación general. El conocimiento dé 
estos datos será preciso al fijar de uno 
manera definitiva las condiciones ulte
riores del dominio y de la administra
ción de esas dos clases de propie
dades.

Convendrá ademas que asi los In- 
nieros como los Gobernadores procu
ren que ios montes exceptuados por 
esos dos conceptos sean, en lo posible, 
de los que no pueden ser vendidos por 
las clases de sus árboles ó por sus cir
cunstancias cosmológicas.

Penetrando después en el examen 
de los montes para clasificarlos con ar
reglo á los principios y consideracio
nes que son ya de la exclusiva compe
tencia de este ministerio, ios Ingenie
ros colocarán naturalmente en la pri
mera categoría de los no enajenables 
los que se hallan exceptuados expre
samente por los Reales decretos de 26 
do Octubre de 1855, de 27 de Febrero 
de 1856 y de 16 del corriente. Es ya 
un axioma de la ciencia económica, lo 
mismo que de la ciencia foresta!, que 
el monte alto no puede ser convenien
te poseído y cuidado por ei interés in
dividual. Los productos que necesitan 
para su formación períodos seculares 
solo pueden ser confiados á institucio
nes perpetuas. Aun cuando ia expe
riencia iio lo demostrara de un modo 
tristemente innegable, la razón basta
ría para comprender que la acción pri
vada ha de sacrificar siempre á ganan
cias presente^ y seguras las probabili
dades de los productos que no han de

realizarse sino después de plazos lar
guísimos. Y si esto ha sido así en todas 
épocas, sucede con mucha mas razón 
en la presente, en que mas activo y 
emprendedor el interés individual, y 
mas acostumbrado á vencer dificulta
des y á procurarse resultados pron
tos de sus empresas, no se resigna
ría ó dejar para tiempos venideros las 
resultas de su trabajo ó de su esfera 
presentes, aun cuando la ganancia hu
biere de ser mayor; y menos podría 
conformarse con ese paciente proceder 
en un ramo como el de montes, en el 
que por excepción de las reglas gene
rales de ia economía política, á la ma
yor producción en especie corrésponde 
menor renta.

Las maderas necesarias para la cons
trucción civil y la naval no abastece
rían jamas el mercado en cantidad su
ficiente si hubiesen de ser objeto de 
especulación privada la siembra ó plan
tación, el cuidado y fomento de los ar
boles que las han de producir: Las cla
ses que constituyen el monte alto son, 
por otra parle, necesarias por regla 
general para impedir funestos trastor
nos en las condiciones cosmológicas, y 
los terrenos en que crecen rara vez 
sirven para el cultivo agrario. Asi se 
ve constantemente que cuando un 
monte de esas clases pasa al dominio 
particular queda destruido más ó me
nos pronto para que produzca cuanto 
antes los mayores beneficios á su due
ño, y es en seguida abandonado, no 
sirviendo para ningún aprovechamien
to ulterior y dejando sentir su falla pa
ra conservar las condiciones favorables 
del clima.

Sin embargo, también en este pun
to hay que hacer algunas excepciones 
y evitar la exageración en que se in
curriría declarando no enajenables to
das las fincas en que radicasen árboles 
de las clases exceptuadas por los refe
ridos Reales decretos. Cuando el arbo
lado componga una pequeña parte del 
terreno no deberá decidir de la suerte 
de todo él. No es fácil fijar desde lue
go una regla absoluta que señale ia pro
porción que ha de haber entre el nú
mero de árboles y la extensión de la 
finca para que esta haya de ser consi
derada como monte; pero convendrá 
que en todos los casos que ocurran 
consignen los Ingenieros ambos datos 
para que la resolución definitiva se 
forme con suficiente conocimiento de 
causa, y pueda darse unidad á las de
claraciones de esta especie en todos los 
distritos y provincias.

Adoptada la regla general de la 
clasificación según las especies arbó
reas, naturalmente la parte mas de
licada y grave del trabajo es la que 
se refiere á las clases cuya suerte 
no se ha decretado desde luego, y 
han sido dejadas, por mas difíciles 
de definir de un modo absoluto, para 
el exámen particular de cada caso. 
Por complejo que sea el estudio de 
las condiciones y do la influencia de 
un monte, y aunque para juzgar de 
ia utilidad de su venta ó de su con-- 
servacion hayan de servir á los In
genieros de principal guia el exá
men práctico de las localidades y la 
aplicación á cada caso de sus cono
cimientos especiales, son ea rigor so
lamente algunas pocas las cuestio
nes á que por regla general pueden 
ser reducidas todas. Es una la dei 
delive. Los montes situados en regio
nes torrenciales, cualquiera que sea 
la ciase á que correspondan, no pue
den desaparecer sin que baya de te
merse como consecuencia inevitable 
el desmoronamiento del terreno, la 
destrucción de la capa vegetal, el tras
torno en la distribución de las aguas.

Mas importante en los países cá
lidos que en los húmedos, y en los 
terrenos blandos que en los duros, 
ia influencia de la pendiente debe ser

siempre estudiada con esmero, y Iq, 
Ingenieros razonarán detalladamente 
su Opinión sobre este punto, toman, 
do en cuenta los datos del clima f 
de la naturaleza del suelo. También 
es digna de detenido exámen la «j. 
lidad de los terrenos, pues cuando no 
pueden servir para el cultivo agrico- 
la, lo cual sucede con frecuencia ec 
los poblados de monte, la destrucción 
de este es una amenaza formidable 
para la agricultura de las comarcat 
vecinas; no. solo por los tristes re
sultados, de la falta de vogetacioD, 
sino también por los que puede pro! 
ducir en las condiciones del suelo, 
permitiendo qne las tierras altas ú 
desmoronen sobre las bajas, ó que lai 
arenas formadas con creciente exce
so inunden el álveo de los ríos.

Con especial esmero han de pro. 
curar también los Ingenieros de mon
tes recoger los datos conveniente) 
para señalar en cada provincia los ter
renos que, desnudos de toda vegete, 
clon, é inservibles para el cultivo agra 
río, deban ser utilizados para la sien, 
bra ó planlio de arbolado, con ar. 
reglo á lo] dispuesto por el citado Real 
decreto; pues en este punto, no solo 
debe excitar su celo la consíderacioi 
de que han de ser suyas la iniciati
va de las propuestas y la prepara
ción de los expedientes, sino tambieo 
la muy importante de que acaso li 
mayor garantía del porvenir del ramo 
de montes y de los intereses que ei- 
tos resguardan, se ha de hallar ei 
el desarrollo de un vasto sistema de 
siembras y plantíos; camino que tu 
empezado ya á recorrer la Adminî  
tracion pública de otros países, y que 
ha de conducir á mas seguros y úti
les resultados que los sistemas men> 
mente restrictivos y fiscales; seguidos 
en épocas anteriores.

Reunidos en Madrid los dictámenes 
de los Ingenieros de montos, este Mi
nisterio, con el auti'io de la Junta fa
cultativa, procederá á formar, el reaú- 
men y clasificación generales, que ser
virán, entre otros útiles resultados, pa
ra preparar la deseada formación de íi 
estadística forestal del país, punto de 
partida de las ulteriores mejoras de 
que este ramo se halla aun necesitado 
para su administración y fomento.

Partiendo de estas consíderacionei, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha lenidoi 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Por este Ministerio 
se dictarán las medidas oportunas á fio 
de distribuir el personal del Cuerpo de 
Ingenieros de montes de la manera 
mas conveniente para la ejecución dei 
Real decreto fecha de ayer.

Art. 2. ® Quedan suspendidos io) 
trabajos dé los distritos forestales y de
más en que se ocupaban tos Ingenie* 
ros de montes, hasta que se halle con
cluida la clasificación general de estos 
en enajenables y no enajenables.

Art. 3. ® Tan luego como los In
genieros reciban las órdenes que le» 
señalen las provincias ó comarcas qu0 
respectivamente hayan de estudiar, » 
pondrán en camino para ellas sin per* 
dida de tiempo.

Art, 4. ® Todas las licerieias tem
porales que estén disfrutando los Ingo* 
nieros de montes ó les hayan sido con
cedidas, quedan suspensas hasta nuovs 
orden desde que cada uno reciba» 
que le señale provincia ó distrito par» 
los trabajos de clasificación.

Art. 5. ® Los Gobernadores Jaran 
parte á este Ministerio' dei dia en qu? 
ios Ingenieros lleguen á los puntos» 
que sean destinados.

Art 6. ® SuministraránlosGoberna^
dores á los Ingenieros de montes toJn 
los datos que puedan conducir al bu® 
desempeño de su comisión y conste 
en ios archivos y oficinas dê  provinci  ̂
y les prestarán cuantos auxilios se H»'
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Art. 7,'=’' Les comunicarán desde 
lu^go, relaciones d^itodas las fincas del 
Estado, íe¡ los pueblos ,y. de las Corpo
raciones^ *qúeén todo d en paríe esten 
pobladais de’ Wiohte;; ásí como los datos 
de clasüicacioní reunidos en 1856.

Art.. 8. ?  Antes de precederse á la 
subasta de cualquiera finca que en tp- 
do ó parte ¿c halle,poblada de monte, 
sé'pedirá informe ai Ingeniero.

Art. 9.® El Ingeniero evacuará 
en cada caso sus informes dentro del 
plazo que le señale el Gobernador.

Art. 10. Los ingenieros se aten
drán, para emitir su diclámen, á la 
clasificación esUblecída por el Real de
creto de 26 (le Octubre de 1855, pues
ta de nuevo en vigor por el rubricado 
por S. M. con fecha de ayer.

Art. 11. En su consecuencia, para 
los efectos de las leyes de 1. ® de iMa- 
yo de 1855 y H (le Julio de I85'6, se 
dividen los montes y bosques del Esta
do, de ios pueblos y de los estableci
mientos' públicos, en las tres, ciases sl- 
guieníes:

1. ’ Montes que deben conservarse 
sujetos á las Ordenanzas del ramo, y 
que se exceptúan por tanto de la ená- 
jenacion.

2. * Montes de enajenación dudosa.
5.* Montos que se’ declaran desde

luego en estado de venta.
Art. 12. Son de la primera clase 

los montes de abetos, pinabetes, pin
sapos, pinos, enebros, sabinas, tejos, 
hayas, castaños, avellanos, abedules, 
alisos, acebos, robles, rebollos, que
jigos, y piornos, cualesquiera que sean 
sus especies, su méiodo de beneficio 
y la localidad donde se hallaren.

Art. 13. Corresponden á la segun
da clase loé alcornocales, encinares, 
mestízales y coscojales, cualesquiera 
que sean sus variedades- y sus mé
todos de beneficio; esto es, ya se 
aprovechen en nionle alto, bajo ó ta
llar. ya en dehesas de pasto ó en 
dcíiesas de pasto y labor.

Art. 14. Pertenecen á lá tercera 
clase las fresnedas, olmedas, lentisca
les, cornicabrales, tarayalcs, alame-: 
das, saucedas, retamares, acebucha 
les, almezales, bojedas, jarales, lomi* 
llares, brezales, palmitares y demás 
montes no comprendidos en los dps 
artículos anteriores.

Art. 15. Si algún monte contu
viese árboles correspondientes á dos 
ó tres de las clases expresadas en los 
articulijs 12, 13 y Í4, para determi
nar á cual de ellas pertenece sq alen- 
(lérá á la especié.que en él predomine, 
ó cuyo cultivo deba proferirse atendi
das Ja situación ycondiciones naturales 
del terreno.

Art. 16. Si el arbolado de las espe
cies exceptuadas fuese muy escaso, y 
no apareciera otra razón para pedir la 
conservación del monte, este será co
locado entre los enajenables; pero se 
consignará con la exactitud posible la 
relación que existe entre el número de 
árboles y la extensión del terreno.

ArL 17. Para pedir y evacuarlos 
informes serán preferidos:

1 .  ® Los montes ya subastados y 
pendientes de adjudicación.

2 .  ® Aquellos cuya subasta esté 
solicitada.

3. ® Aquellos cuya subasta se pre
tendía en lo sucesivo.

Art. 18 . Los Ingenieros se encar
garán precisamente de la dirección de 
los trabajes, y oslarán á sus órdenes 
lodos los demás empleados del ramo.

Art. 19. Hecha la clasificación por 
el Ingeniero, el expediente será remi
tido á este Ministerio en la forma pres
crita por el Real decreto de. fecha de 
ayer.

Art. 20. Si el monte liubiese sido 
clasificado por el Ingeniero como de 
primera clase, quedará desde luego

,5ar: 5  -
exceptuado de la venU, sin perjui
cio , de): cumplimiento del articulo an- 
téfi'or ’ .

Art. 21. Si el Ingeniero lo decla
rará dé segunda clase; no se podrá 
anunciar la subasta sino pasado el pía- 
^0 y-cumplidas las formalidades que 
dicho Real decreto establece en su ar
tículo 6.®

Art. 22. SÍ del informe facultativo 
resultase que el monte es de tercera 
clase se podrá continuar el expedien
te de venta en la forma y por ios 
trámites que procedan.

Art. 23. Al informar sobre los de 
segunda clase, razonará el ingeniero 

. su Opinión y expondrá todos los datos 
; que haya podido rpunir j  sean oportu- 
¡ nos para lormar completo juicio sobre 

la conveniencia ó desventajas do la 
venia, debiendo quedar exceptuados 
de esta los montes que por su declive, 
su extensión ó sus (lomas circunstan
cias sean necesarios para contener los 
estragos de los torrentes, para -con
servar en su origen las fuentes y ma
nantiales, para mantener ia cohesión 
del terreno, para regularizar el curso 
de los ríos, para evitar la destrucción 
de ia capa vegetal y los derruimientos 
de las tierras, para atraer y distribuir 
convenientemente las lluvias, ppra 
abrigar las comarcas contra la violen
cia de los vientos, para influir, en fin, 
(ie un modo favorable en las condicio
nes del clima ó del terreno, así como 
los que sean indispensables para sumi
nistrar combustible á las poblaciones.

Art. 24. Cuando el Ingeniero du
dare acerca de la mas-acería da clasifi- 
caci()n de un monte, expondrá las ra
zones en pro y las que le ocurrieren 
en contra, con toda la minuciosidad 
ííecesária para que este Ministerio for
me un juicio exacto.

Art. 25. Por la Dirección general 
de Agricultura se remitirá á ios Gober
nadores la comunicación, anunciando 
haberse recibido en este Ministerio el 
respectivo expediente, para los efectos 
déi art. 6. ® del Real decreto fecha de 
ayer.

Art. 26. Los Ingeniero» elevarán, 
por conduelo de los Gobernadores, las 
pfbpuestas .de ios terrenos que en su 
juicio daban ser exceptuados de ia ven
ta con arreglo al art. 7. ® del mismo 
Real decreto.

Art. 27. Con los dató» que le sir
van para los informes de ios e.vpedÍGn- 
tes particulares, con los reunidos an
teriormente para la clasificación empe
zada en 1856, con los que consten en 
los archivos de lo3 Gobiernos de pro
vincia y en las oficinas del ramo, y con 
los demas que por sí, ó por medio de 
los empleados deberá recoger, formará 
cada Ingeniero una memoria sobre los 
montes de la provincia y llenará los es
tados que con este objeto serán circu
lados por lá Dirección general de agri
cultura,'industria y comercio.

Art. 28. Los estados se formarán 
por partidos judiciales, y serán nueve 
para cada uno en la forma siguiente:

1 .  ® De los montes exceptuados 
de la desamortización por el Real de
creto de ayer, y pertenecientes al 
Estado.

2 .  ® Délos que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los pueblos.

3. ® De los que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los esiableci- 
míenlos de instrucción y beneficencia 
y demas corporaciones civiles.

4 .  ® De los declarados enajenables 
que sean del Estado.

5 . ® De los enajenables que pcrlc- 
nczcan á los pueblos.

6. ® De los enajenables que sean 
propiedad de las corporaciones civiles.

7. ® ;Do,los exceptuados de ia de
samortización por ser de aprovecha
miento común con arreglo al párrafo 
9. ® del artículo 2. ® do la ley de 1. ® 
de Mavo de 1855.

1 -̂ 8.® De los que formen parte de
i ¡. las dehesa» destinadas al ganado de la 

bor y queden exceptuados en cumpli
miento del art. 1. ® de la ley de H de 
Julio de 1856.

9. ® De los terrenos desnudos de 
árboles cuya reserva Laya pedido el 
Ingeniero con arreglo al art. 7. ® del 
Real decreto de fecha de ayer.

Art. Í9. Se incluirán en estos es
tados todos los montes de In provincia 
que pertenezcan al Estado, á los pue
blos, ó á las corporaciones, se haya 
formado ó no expediente para su ena
jenación.

Art. 30. So comprenderán igual
mente entre ios enajenables los que 
hayan sido ya'vendidos desdo laípro- 
raulgacion de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855.

Art. 31. So expresara en los esta
dos la pertenencia de bs monles, sus 
nombres, los términos jurisdiccionales 
en que radiquen, sus confines por los 
cuatro puntos cardinales, su cabida 
aforada, sus especies con distinción de 
dominantes y dominadas, y las obser
vaciones que el Ingeniero tenga por 
oportunas.

Art. 32. En cada estado se hará la 
relación de los monles por el orden al
fabético de los nombre» de los pue
blos.

Art. 33. Se harán tres ejemplares 
de la memoria y estados redactados por 
cada Ingeniero; uno para leste Ministe
rio, otro para la .íunta facultativa de 
montes y otro para las. oficinas del ra
mo en la provincia respectiva.

Art. 34. Las memorias y los esta
dos estarán inescusablemenle en este 
Ministerio el 15 de Junio próximo.

Los Gobernadores harán constar el 
dia en que le sean entregados por los 
Ingenieros, y cuidarán de que se re
mitan sin demora á Madrid.

Art. 35. Los montes declarados no 
enajenables seguirán como hasta aquí 
sujetos á la administración del ramo, 
y regidos por su legislación especial.

Art. 36. Igualmente seguirán has
ta su venía los declarados enájenables; 
y cuando sean vendidos, los Goberna
dores lo participarán á esto Mimstério.

Art. 57, Lo» Ingenieros darán in
mediatamente parte al Ministerio, por 
conduelo de los Gobernadores, de cual
quier obstáculo que encontraren para 
el desempeño de su cometido, , ó de la 
rémora que pudiera oponerlas la falta 
de celo <? inteligencia d^ algún em
pleado .del ramo.

Art. 38. El menor retraso en el 
desempeño de los trabajos de clasifi
cación ó cualquier error comeíido al 
ejecutarlos por falla no justificada, se
rán castigados con^el mayor rigor; así 
como por el contrario recompensados 
los servicios de los que se distingan en 
el puntual y exacto cumplimiento de 
la» presentes disposiciones.

Art. 39. Se establecerá una regla 
general sobre la indemnización que ha 
de darse a los Ingenieros por los gastos 
extraordinarios que ha dé originarles 
el desempeño de las comisionés de cla
sificación.

Art. 40. Los Gobernadores se val
drán, parajinslruir los expedientes de 
aproveciiamieníos de los monles y para 
los demas servicios raciiUativo.s del ra
mo, mientras duren Jos trabajos de 
clasificación, del Ingeniero que- liaya 
sido destinado para ejecutar esta en su 
respectiva provincia.

De Reüi|.órden lo digo • V. S, para 
su conocimiento y ejecución.' Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1859.—Gorvera.— 
Sr. Gobernador de ia provincia de...

MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.® 
llnripilido á, infonm? de las Seccio

nes de Gracia Y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente 
sobre autorización negada por el Go
bernador de la provincia de Gáceres al 
Juez de primera instancia de Granadi
lla para procesar á D. Julián Cueto, 
Regidor síndico del Ayuntamiento de 
5olo Serrano, por la venta de unas en
cinas del monte común de dicho pue
blo, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de primera 
instancia dé Granadilla pide autoriza
ción para procesar á I). Julián Gueto, 
Regidor síndico de Solo Serrano.

Resulta de los antecedentes;
Que el perito agrónomo de la pro

vincia de Gáceres en 13 de Noviembre 
de 1857 encargó al guarda mayor del 
partido de Granadilla que examinase 
un incendio ocurrido en Zara de Gra
nadilla, informando lo conveniente 
acerca del particular, advirtiéndole que 
se habían vendido nueve encinas so
llamadas:

Que practicado el reconocimiento, 
resulta que había 10 encinas destroza
das por el fuego y 56 sollamadas, eva
luándose en 6ü0 rs. las primeras y en 
672 las segundas:

Que tomada declaración al Guarda 
de monles, manifestó que Isidro Gar
cía y Julián Martin se llevaron la leña 
de cinco encinas con anuencia del Re
gidor síndico de Soto Serrano, á cuyo 

• pueblo corresponde el monte.
Los citados confirmaron lo antedi

cho, expresando que sacaron la leña 
con autorización del referido Síndico, 
quien se la vendió en 80 rs.

El Comisario, de montes informó al 
Gobernador, entre otros particulares, 
que resultando haber vendido ¡el. Sin
dico de Soto Serrano, sin estar debida*, 
mente autorizado, seis encinas, se há- 
bia infringido el art. 73 de la Ordenan
za del ramo é incurrido dicho Conce
jal en la responsabilidad que establece 
el referido artículo, y por consiguiente 
debían pasar las diligencias al Juzgado 
dél partido para quo procediera a lo 
que hubiera Jugar:

Así lo verificó el Gobernador en 28 
de Setiembre de 1858.

El promotor fiscal propuso se pro
cesase desde luego al expresado Regi
dor, loraándóie declaración y embar
gándole por valor de 4.000 rs.; pero el 
Juez estimó que era necesaria la auto
rización, por desempeñar el procesadei 
funciones administrativas:

Pidió, en efecto, esta autorización, 
que le fué denegada por el Gobernador 
de acuerdo con 0) Consejo provincial, 
fundándose en que el mencionado Gon- 

*oejaI obró autorizado competentemen
te por la Corporación municipal, en
tregando el importe de las encinas ven
didas al Depositario de propios.

Acompañase una instancia del Al
calde de Soto Serrano, su fecha 17 do 
Noviembre do 1858. y copia de un ac
ta de la sesión celebrada por el Ayun
tamiento en 26 de Setiembre de 1857, 
autorizando al.Regidor síndico, D. Ju 
lián Cueto, para que reconociera el 
monte y vendiese la leña muerta (pie 
hubiese á consecuencia del incendio;

Visto el Real deerelo de 27.de .llar- 
20 do 1850 dictando disposiciones par.i 
oi proccsainicnlo de los (iobcrnadorrs 
de provincia. Corporaciones y cmplcn- 
dos dependientes de su aiiíoridad;...

Consiíicrando que en el hecho do 
haber pasado el Goberpador los. ante
cedentes ni Juez (le primera instancia 
para (jue procediera á lo que liubíe.'io 
lugar, implícitamente se entiendo con
cedida la autorización, sin (i.ue sea po
sible volver sobre lo acordado,, po
diendo, hacer valer el procesado en 
el Tribunal competente las razones 
que acrediten su inculpabilidad.

Opinan puede V. E. servirse con- 
sullúr á S. M. que es innecesaria la 
aulürizaciü-n.
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V liabiiiiidose dignado S. M. la Rei
na (Q. I). G. i resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Febrero de 
1859.—José de Posada Herrera.—Se
ñor Ministro do Gracia y Justicia.

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL 

Circolar número 33,

Los S re s . A lcaldes de los pue* 
blos de esta provincia, Com andan
te s  de la G uardia civil, y dem ás de
pendientes de mi A utoridad p rocu
rarán  po r cuantos m edios les sea po
sible, la detención de P edro  y Juan  
Soriano Dominguez, hijos- de A nto
nio, vecinos de Casas-Ibaftpz, ;que 
desaparecieron  de la. casa paterna 
sobre el 21 del actual^ y. en caso 
de se r  habidos, se conducirán  al 
Juzgado de prim era instancia de la 
m encionada villa de Casas-IbañeZ, 
que los reclam a. A lbacete L  == de 
Marzo de Í 8 5 9 . —F ra n c iíc o  Con- 
tillo .

^SEÑAS. ■ ■

E l prim ero  de 14  años, y de 
4 i  el segundo, vestidos aq.uel .con 
chaqueta y pantalón negro  d e  p a 
ñete , y este  con igual pantalón ne
gro y chaqueta de m ahon de color, 
cada cual con' su córrespondienlé 
m anta y pañuelos de algodón á la 
cabeza.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
PROPIEDADES Y DERECHOS .DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes d e l .®  de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 c instrucciones 
para [su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 28 de Marzo 
próximo ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Canlalo- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las once de su mañana en adelante.

PROPIOS.

flúsfícíis. Menor cmntia.

IVám. 
d e l  In -  
v e n ia *  

r io .

198 Un terreno denominado dehesa de 
Munibañez procedente de los pro
pios de Chinchilla en cuyo té r
mino radica: los peritos la han 
dibidido en cuatro suertes sin 
peijudicar su valor y debe su
bastarse en la forma siguiente: 

Primera suerte. Consta de se
tenta fanegas de cabida la de me
dida usual del pais equivalentes

á 49 -hectáreas 5 áreas y 98 cen- 
liáreas: linda por -todas ■ parte* 
con terreno de D. Ferñ'ando'Nu- 

' ñez Robles: los peritos la lian, se
ñalado 140 rs- en renta anual por 
la que ha sido capitalizada en 
5150 y justipreciada en 2800 rs:: 
y. siendo la .tasación 'en venta 
menor que la capitalización por 
el tipo do esta se subasta.

Segunda suerte. Consta de 250 
fanegas' de cabida de la medida 
usual del pais equivalentes á 175 
hectáreas, IS áreas y 82 cénliá- 
reas: linda por S. P. y N.- ü. Fer
nando Nuñéz Robles y M. cami
no que de Chinchilla vá ni Ral- 
carrasco: los peritos la han se
ñalado 450 rs. en renta anual 
por la que ha sido capitalizada en 
10125 y justipreciada en 9000 rs. 
y siendo la tasación en Venta me
nor que la capitalización por el 
tipo de esta se subasta.

Tercera suerte. Consta de 200 
fanegas de cabida dé lá medida 
usual del páiS'equivalentes á 140 
h,ecláreas,,. 10 áreas y 98 centiá- 
reas: linda por S.. camino de Ral* 
carrasco, M. y N; D. :Fernnndo 
NuñeZ Robles y P. montes llecos 
y D .' Fernando Nuñez Robles: los 
peritos la han señalado 400 rs. 
en renta anual por la que ha si
do capitalizada en 9000 y jusli- 

■ preciada] en 8000 rs. y siendo 
la tasación en venta menor'que 
la capitalización por el tipo de 
esta se subasta.

Cuarta suerte. Consta de 224 
fanegas de cabida de la medida 
usual del país equivalentes á 156 
hectáreas, 72 áreas y 84 cehtiá- 
reas: linda por S. P. y N. Don 
Fernando Nuñez Robles y M. Don 
Valentín Valiesteros: los peritos 
la han señalado 448 rs. en renta 
anual por la que ha sido capi
talizada en iOpSO y justiprecia
da en 8960 rs.: y siendo la ta
sación en venta menor que la 
capitalización por el tipo de 'ésta 
se subasta.

1558 Una dehesa denominada Molares 
procedente de los propios de Pe
ñas de S. Pedro én cuyo térmi
no radica de 70 fanegas de ca
bida de la medida usual dei país. 
equivalentes á 49 hectáreas, 3 
áreas y 98 centiáreas: linda por 
S. la Redonda del Fontanar y 
Hoyo, M. Mojonera de Alcadozo 
y varios propietarios P. Redon-. 
da del Valero y N. dehesa del 
Valero y Fuen-santa: produce en 
renta anual 89 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 2002 rs. 50 
cent, y justipreciada en 98 rs. 
en renta y en 1960 -en venta: 
y siendo la tasación en venta me
nor que la capitalización por el 
tipo de esta se subasta.

1717 Unos egidos de secano proce
dentes de los propios de Ferez 
situados en su termino y sitio que 
llaman de Santa Ana de 4 ce
lemines y un cuartillo de cabi
da de la medida usual del pais 
equivalentes á 24 áreas 79 cen- 
liáreas y 9 centímetros cuadra

dos: lindan por N, camino de la 
Balsa', P. la calle de las eras, 
M. Doña Concepción Izquierdo y 
S. D. Juan Pascual López: no 
tienen renta .conocida: los -peri- 
tos "los-han'señalado'40 r i  'en 
renta ánuaT pin*’1n'‘(|ué'han'sid.b 
capitalizados .en 900 y .juslipré-

, .ciados en ,6iO.Ó: i*s. y siendo la 
tasación en .venta¡menor que la 
capitalización por el tipo de esta 
se subastan.'

‘ ■ ADVERTENCIAS.

• I.*'- No so admitirá póslura qué rió 
cubra eT tipo dé Já'subastad;

2.* El precio en, que fuesen rema
tadas las tincas, que sé aojuíiicarán ál 
mejor postor, sean de mayor ó ménqr 
cuantía y procédán de ‘Cprpoí'áciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
de 10 pór lOp ¿jada. urio. El piiméro 
á lós ’quinc'e' dias siguierilés ál dd' no- 
liíicarsé lá' adjiidjiíac¡ón| y ios rósian- 
tes óon 'el inlérValo d é 'iíu  año cá- 
da utió; para' qúé én nu‘é-íé quedé cu- 
biéi t̂ó ' tó'do $u ..Yolof, segíiri; se p;re- 
VieVió bñ la léy dé 11 dé Julio díe 1856̂ .'
’ '5.*. Las fln.caá de mayor cuantia del 
Estado' continuarán pagándose en los 
quince plaZóá y cálbree años que'pro- 
viené él artiéulo 6. ® de ía tey' dé pri- 
m’éro dé Mayo dé 1855,V don la bpnüi-í 
caéion dé! 5 ppr' lOO qúe ;el ríilsrrtp.' 
otorga á lo's cofnpradói'és' que aQ¿íci- 
pen uno ,ó ráas plázps/ppdiéndo este 
hacer él pago dél 50;pór’10'Q én papel 
de ja Deuda pública, éonsplidada Ó,di- 

, ferida. cóhforme á lo di.spuésió' eií' é l 
afn'cüló 2'.'* de lá ñjéñciónada léy. Las 
de menor'Cüánlíá sé pagarán, én 20 
plazos igualesj „ó, lo, que és lo mis
mo, durante diez y nueve años. ' .

A los compradores que anticipen, 
uno ó mas plazos no se' íes hará mas 
abono que el 3 por 100 anúai; én el 
concepto de qüe el pago ha de égecu- 
lafse al tenor dé‘ lo que se dispone en 
las inslrucciopes. ,de 51 de Mayo,y 50 
de Jun'iÓ deÍ8o6.'

4.* Ségdn resü.Ita de los añlecede'n-- 
tes y deinas .datos que éxísfen pn la 

.Adrnínislracíó'n'especial de, Venias de 
Biéntís Nacionales 'dÓ'ésía .provincia, 
los de, que se. lra¡la no se'hailan gra
vado;  ̂con carga alguha/'p'erp si apare - 
ciésé' póstérip'rnienlé,' 'sé itVd'emniiará 
al Comprador en los lérniiriÓs, que en 
la vd citada ley se determina.
■ 5.® ‘ Los dérechÓs' de ' expediente, 

hasta la'loma 'd e  posesión, serán de 
cuenta d'el remaláhl'q^

6.® A la vez qué én esta^ Capi
tal, se verificará^ otros dos remates 
■eh la ciudad dé Chincliilla y villa de 
Veste.-

Lo que se anuncia áí público, para 
eonocimienlO de los que quieran inié.- 
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precédeut,é'ánuncio. '

\NpTAS-' ■ ' ■

1. * Se Consideran como bienes 
de corporaciones civilesi los Propios, 
Reneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del KstadOi y lo'S demas bienes que ba
jo diferéntes denominaciones corres
pondan á las provincias y á lospueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, ios de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, Jo* deb 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de las órdenes mitliares* de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 26 de Febrero de 1859.— 
Manuel Romero.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIASTICAS.

'D esde el dia de hoy queda 
abrerici;;ul''.pagb’ á las. cíasess ecle. 
sj4;Sli^as‘'í(í¿ esta, .próviñeia de 
m é h su á lid a d ..d e .F e b re ro  último;  ̂
lo pongo en conocim iento de !oj 
párticipós' para que inmedialámen. 
té p ro cu ren  'hacer efectivo ,el tjobro 

,en. la fprm a ácostuinfcrada. Albace
te 1 . °  de Marzo de 4 8 5 9 .— El Ha. 
bilitado, Pablo M edina, pbro.

PARTE iVO OFICIAL.

' A N U N C I O S . '

L lam am ós/la  ptencion de. nues
tros su sc rito res  sob re  la publica
ción, lá L ectu ra para  todos, pe. 
riódicó literario , cíe una baratura 
nunca ' vista en España; su  redac
ción'^ y p a rte ,m ate ria l np .dejan na
da que desear.

• ' ’úcho.'’‘númé;fbs publicados 
contienen adem ás de  lo-s 5 9  gra
v ad o s ,'-d n c 'e  no!vcl,alSt'  ̂ Los Tram
peros ílel Árkansas.,. por Aímard: 
P o r un .Alfiler, po r J. T . de Saint- 
G erm ain: La R¿VníÍ de l a 'Vendi
mia, po r Jav ie r d e  Palacio: La Luí 
del Cem enterio; U tré ra : Este 
M undo ,es un f^anilango,; por. el 
coronel "D . Mariano'-Ruiz-Lorenzo: 
Dos Vragés, á Chirtá y 'a Alemania: 
Sección R elig iosa , p o r  el Conde 

' de F ab raq u er: Cursó familiar de 
L ite ra tu ra , por L am artine: Lee- 
tu ras C ienlílico-industrraies: Des
cripción de los G lobos .aéreostátí- 
eos: D escripción d e , los aéreos: 
M onlgolfiera: L á  Goma elásti'cat' No- 
lab le s  aplicaciones de la misma: 
R ecolección del G aculchaic: Nuevo 

• procedim iento  p a ra .o b te n e r  'la  Go
m a-líquida: VolcanlzácioQ ;del Ca- 
culchoüc: Dé la E lectricidad, su 
origen y aplicaciones, por D, José 

:GanaíejaS y Casas: A rte de domar 
. los .caballos, por R areg : Crónica 
•eslrangera, por Jan er: Revista mu
sical, pór N om bela; Ííevist'a teatral: 
Bibliografía española y extrangera.

Se su scribe  en  su  Admiiiislra- 
cion, lib rería  d e  D. Cáriós' Bailly- 
B rilliere, calle del P rín c ip e , núme
ro 41 , M adrid; y en esta cápital 
en la Im prenta de es te  periódico.

En eíile . establecimiento’ hay esta
dos de los modelos quincenales; de ss- 
lud pública, y loá mensuales de nacido* 
y muertos, y dé niños nacidos, vacuna
dos y muertos que menciónala circular 
número 54 del Gobierno de provincia-

A LBA CETE 1859 .

IMPRENTA DE LA UN¡0>-
calle del ñoeario^ nttmero 10.
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